RES.Nº 3255/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0006051, Ent.N°4691/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/016, para la Adquisición de Maquinaria;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de fecha 14/04/016, el Ejecutivo Departamental resolvió autorizar el Llamado para la Licitación de la referencia;
2) que el Artículo 12 del Pliego de Condiciones establece la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentual de la oferta;

3) que efectuadas las publicaciones de precepto con la debida antelación, con fecha  18/08/016, se procedió a la apertura de las ofertas, acto al que se presentaron las siguientes Firmas oferentes: Empresa Pablo Rodríguez, Empresa XCMG Uruguay, Empresa Julio César Lestido, Empresa Compañía Araminta S.A., Empresa Durlinco S.A., Empresa Pertilco S.A., Empresa Interagrovial    S.A.,  Empresa Pergol Maquinaria S.A., Empresa Finning Uruguay S.A., Empresa Existir S.A., Empresa Servipiezas S.A.,                                    Empresa Hyundai Fidocar S.A., Empresa General Power Ltda.,                                            Empresa Tornometal S.A., Empresa Corporación de Maquinarias S.A.,  Empresa Comonsur S.A.,  Empresa Vía Golden S.A. y  Empresa Máquinas y Materiales S.A.;
3) que en el Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 18/8/16, consta que en función de lo sugerido por el Departamento de Obras en cuanto se cumple con los requerimientos técnicos y mejor puntaje en la calificación,  se sugiere la adjudicación de la convocatoria: a la Empresa XCMG Uruguay S.A. del item Nº 1- 2 Motoniveladoras marca XCMG GR 180 Cummins por un  monto total de U$S 224.000, ítem Nº 2-  1 Cilindro compactador vibratorio 10T, marca XCMG modelo XS 122 BR por un monto de U$S 75.300, ítem Nº 3- 1 Cargador Frontal 10T, XCMG ZL 30G por un monto de U$S 54.000, ítem Nº 4- 1 Cilindro compactador vibrador 3T, marca XCMG XMR 30 E, por un monto de U$S 26.000, ítem Nº 5- Cilindro compactador vibrador 1,5T, marca XCMG XMR 155, por un monto de           U$S 29.000; a la Empresa Comonsur S.A., ítem Nº 6- 2 Fusoras de Asfalto marca Consmaq CA-2 por un monto total de U$S 55.212; a la Empresa Pergol S.A., el ítem Nº 7- 2 Planchas compactadoras vibradoras de 150 kg. Weber CR3 de 180 Kg. y Weber CF3 de 99 Kg, por un monto total de U$S 10.935 y a la Empresa Julio César Lestido S.A., el ítem Nº 8- 3 Camiones livianos volcadora doble cabina, marca Volkswagen 9-60 con volcadora de barandas marca Facchini por un monto total de U$S 166.224, Item Nº 9- Camión Volcadora de 7m3, marca Volkswagen 17-190 Worker con volcadora marca Facchini por un monto total de U$S 177.264, por cumplir con los requerimientos técnicos solicitados y obtener mayor puntaje en la calificación; 
4) que consta agregado Proyecto de Resolución del Ejecutivo Departamental, ascendiendo el monto total de la adquisición a       U$S 817.395;
5)  que no consta imputación del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 12 del Pliego de Condiciones, establece la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentual de la oferta en vez de un valor fijo en moneda nacional o extranjera contraviniendo el Artículo 64 del TOCAF;

2) que no se remite información contable, para verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Artículo 15 del TOCAF, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
lc

